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MUNiciPALiDAD DE LAS CONDES
.SIRE(n(5NOE COMPITAS PÚBI.leAS LOGÍsnCXY GESUÓN
DEPARTAMENTO DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE CONTRATOS

{

SECCIÓN I' N.' .Z(J¿77 /
LAS CONDES,

0 6 JUN 2Q22

PRESENTE: El Decreto .Alcaldicio Sección l 'N' 8 1 de fecha 13 de enero
contrató a la empresa Ingelevel SpA, RUT N'77.162.957- 1 pam el servicio de

de Emergencia para la Municipalidad de Las dondes", ID
el Decreto .Ncaldicio Sección I'N' 3385 de fecha 27 de julio de

los artículos 56 y 63 y demás pertinentes del D.F.L.
de 2006, publicado en el Diario Oficial de fecha 26

de julio de 2006 que fijó el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley Oqánica
Constitucional de Municipalidades/

DE CRETO

1. DESÍGNASE, como Inspectores Técnicos Municipales([T.M), titu]ar y subrogante, según ]o
estab[ecido en e] punto A.7, A71 yA8 de ]as Bases Administrativas de] contrato para e] servicio de /
"Mantención de Grupos Electrógenos de Emergencia para la Municipalidad de Las'
Condes", ID N'2345-130-LP21, a los siguientes funcionarios del Departamento de
Administración de Bienes Muebles e Inmuebles:

©

e

ler ITM Don Miguel Castillo Fuenzalida, cédula de identidad N' . ''
2do ITM Don Miguel Jesús Morales Muñoz, cédula de identidad N'1 /

2: NOTIFIQUESE el presente Decreto a la Empresa "lngelevel SpA", RUT N'77.162.957- 1, a través ./
del portal »IBrp(;mercadootJblicod, ID N'2345- 130-LP21.

ANÓTEME, COMUNÍQUKSE Y ARCHÍVESE
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